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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 124 y vigésimo noveno transitorio de la Ley de Hidrocarburos.  
2. Tema de la Iniciativa. Energía.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Leticia Amparano Gámez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

24 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

19 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Energía.  

 

II.- SINOPSIS 

  
Considerar el ingreso de las familias y las condiciones climatológicas extremas en las tarifas de gas para uso residencial. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0411-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 
no presentan modificación alguna. 

� Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE HIDROCARBUROS 
 
 
 
 

Artículo  124.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Energía y de Desarrollo Social evaluarán la conveniencia y, en su 
caso, instrumentarán programas de apoyos focalizados que tengan 
como objeto coadyuvar con el suministro adecuado y oportuno, a 
precios asequibles, de combustibles de consumo básico en zonas 
rurales y zonas urbanas marginadas. 
 
 
La Comisión Reguladora de Energía y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberán prestar el 
apoyo técnico que se requiera para los fines previstos en el 
presente artículo. 
 
 
 
 
 
Vigésimo Noveno.- En relación con el Expendio al Público de 
Gas Licuado de Petróleo, se observará lo siguiente: 
 
I. Hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 
focalizados a los consumidores de Gas Licuado del Petróleo, los 
precios máximos al público serán establecidos por el Ejecutivo 

Decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 124 y el vigésimo noveno 
transitorio de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 124. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Energía y de Desarrollo Social evaluarán la conveniencia y, en su 
caso, instrumentarán programas de apoyos focalizados que tengan 
como objeto coadyuvar con el suministro adecuado y oportuno, a 
precios asequibles, de combustibles de consumo básico en zonas 
rurales, zonas urbanas marginadas y zonas con condiciones 
climatológicas extremas.  
 
La Comisión Reguladora de Energía, el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la Comisión 
Nacional del Agua deberán prestar el apoyo técnico que se 
requiera para los fines previstos en el presente artículo. 
 

Transitorios 
 
Primero a Vigésimo Octavo. ...  
 
Vigésimo Noveno. ... 
 
 
I. Hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 
focalizados a los consumidores de Gas Licuado del Petróleo que 
considere para los consumidores de uso residencial su ingreso 
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Federal mediante acuerdo. Dicho acuerdo deberá considerar las 
diferencias relativas por costos de transporte entre regiones y las 
diversas modalidades de distribución y expendio al público, en su 
caso. Asimismo, la política de precios máximos al público que se 
emita deberá prever, en caso de que los precios internacionales de 
estos combustibles experimenten alta volatilidad, mecanismos de 
ajuste que permitan revisar al alza los incrementos de los citados 
precios, de manera consistente con la evolución del mercado 
internacional. 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
II. … 
 

y condiciones climatológicas adversas de su lugar de 
residencia, los precios máximos al público serán establecidos por 
el Ejecutivo Federal mediante acuerdo. Dicho acuerdo deberá 
considerar el ingreso de las familias, condiciones 
climatológicas extremas, las diferencias relativas por costos de 
transporte entre regiones y las diversas modalidades de 
distribución y expendio al público, en su caso. Asimismo, la 
política de precios máximos al público que se emita deberá 
prever, en caso de que los precios internacionales de estos 
combustibles experimenten alta volatilidad, mecanismos de ajuste 
que permitan revisar al alza los incrementos de los citados 
precios, de manera consistente con la evolución del mercado 
internacional. 
 
... 
 
... 
 
II. ... 
 

 Transitorio del Decreto 
 
Primero. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCHM 


